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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
	
DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07698/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc25789648]ANTECEDENTES

1. El dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00020/UPVM/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:
“Quisiera saber el motivo por el que la institución se niega a proporcionar tanto los títulos electrónicos como información real, ya que me di la tarea de buscar si mi universidad de egreso ya tramitaba los títulos electrónicos y la página de la SEP afirma que ya están facultados para emitir el título digitalizado y así continuar con el trámite de cédula profesional. Así mismo, la institución me proporcionó información falsa respecto a la digitalización del título por más de 1 año, impidiendo así que yo complete mi ciclo como profesionista.” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información vía “Correo electrónico”; no obstante, a pesar de que el particular no hubiera referido la entrega de la información vía SAIMEX, al ser sustanciado el presente recuro de revisión mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la misma será utilizada para notificar la presente resolución y el cumplimiento a ésta, aparte por supuesto del correo electrónico referido en la solicitud primigenia.

3. Por otro lado, adjunto a su solicitud, el entonces SOLICITANTE compartió el archivo electrónico denominado “Archivo1568833810979. pdf”, el cual muestra una captura de pantalla realizada a la página web[footnoteRef:1] de consulta de instituciones con títulos electrónicos registrados de la Secretaría de Educación Pública, y que exhibe a la institución con clave 150464, Universidad Politécnica del Valle de México, con facultad para emitir títulos electrónicos. [1:  https://siurp.sep.gob.mx/mvc/consultaInstituciones/irAConsultaPorNombre.htm] 


4. El treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 30 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: ---------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00020/UPVM/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado Ciudadano(a) Anteponiendo un cordial saludo, me permito dar respuesta a su solicitud de información: Si usted es egresado de la Universidad Politécnica del Valle de México, le informamos que, en efecto, ya nos encontramos facultados para llevar a cabo el registro de la información referente al título profesional de nuestros egresados. Para la gestión de su cédula profesional, le recomendamos verificar la fecha de expedición de su título profesional para determinar sí el trámite lo deberá realizar en forma presencial o en línea en la Dirección General de Profesiones. Lo anterior, obedece al aviso por el que se da a conocer el estándar para la recepción en forma electrónica de los títulos profesionales o grados académicos, para efectos de su registro ante la Dirección General de Profesiones (DGP), publicado en diario oficial de la federación el pasado día 13 de abril del 2018. Sin otro particular, quedo a sus órdenes

ATENTAMENTE
ING. ARMANDO ABRAHAM GONZÁLEZ ARIAS “ (Sic.)

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el treinta (30) de septiembre del dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 07698/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “La institución no respondió lo solicitado, mandan la misma información que yo ya conozco y efectivamente tengo conocimiento de la normativa así como de la fecha de expedición de mi título, el modo de respuesta fue burlón aunque parezca cortés. Exijo por parte de la institución una verdadera respuesta a lo solicitado..........¿quién dio la instrucción de que no se expidiera la digitalización de los títulos? ya que el personal de titulación argumenta que fue la SEP y la rectoría, además de ¿por qué a base de engaños nunca se proporcionó la información real? ya que en cada ocasión la respuesta referente a la solicitud del trámite era diferente. Yo no estoy solicitando que se me tramite la cédula como lo argumenta la institución en su burda y burlona respuesta, necesito respuesta a las mentiras con las que no solo a mi sino a mas egresados se nos ha dado al menos por los últimos 2 años.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “La institución no respondió lo solicitado, mandan la misma información que yo ya conozco y efectivamente tengo conocimiento de la normativa así como de la fecha de expedición de mi título, el modo de respuesta fue burlón aunque parezca cortés. Exijo por parte de la institución una verdadera respuesta a lo solicitado..........¿quién dio la instrucción de que no se expidiera la digitalización de los títulos? ya que el personal de titulación argumenta que fue la SEP y la rectoría, además de ¿por qué a base de engaños nunca se proporcionó la información real? ya que en cada ocasión la respuesta referente a la solicitud del trámite era diferente. Yo no estoy solicitando que se me tramite la cédula como lo argumenta la institución en su burda y burlona respuesta, necesito respuesta a las mentiras con las que no solo a mi sino a mas egresados se nos ha dado al menos por los últimos 2 años.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo en formato PDF que se describe a continuación:

a) “AVISO.pdf”: Documento constante de veintinueve (29) fojas que muestra el Aviso por el que se Da a Conocer el Estándar para la Recepción en Forma Electrónica de los Títulos Profesionales o Grados Académicos, para Efectos de su Registro Ante la Dirección General de Profesiones, emitido por la Secretaría de Educación Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece (13) de abril de dos mil dieciocho.
9. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO agregó como comentario anexo al documento anteriormente descrito lo siguiente:

“Referente al Recurso de Revisión 07698/INFOEM/IP/RR/2019, me permito informarle que la Universidad Politécnica del Valle de México no gestiona de manera directa en la Dirección General de Profesiones (DGP) de la Secretaría de Educación Pública (SEP) el registro electrónico de títulos profesionales, diplomas o grados académicos, en virtud de que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de México. Si bien es cierto que estamos facultados para llevar a cabo el registro de la información referente al título profesional, ésta es enviada a la Subdirección de Profesiones del Estado de México, quien a su vez gestiona ante la DGP. Por el momento, únicamente se ha registrado información referente a los títulos profesionales expedidos a partir del 01 de octubre del 2018, esto de conformidad al “Aviso por el que se da a conocer el estándar para la recepción en forma electrónica de los títulos profesionales” (DGP) el cual se adjunta de la Secretaría de Educación Pública.” (Sic.)

10. Razón por la cual, la Ponencia Resolutora determinó procedente poner el documento a la vista del RECURRENTE el doce (12) de noviembre del dos mil diecinueve, concediéndole un plazo de tres (03) días para que se pronunciara respecto a los nuevos contenidos u ofreciera alegatos; empero, se hace constar que éste decidió no hacer valer su derecho de réplica.

11. El doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Posteriormente, el veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc25789649]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc25789650]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc25789651]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta (30) de septiembre del dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) al veintiuno (21) de octubre del dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días cinco (05), seis (06), doce (12), trece (13), diecinueve (19) y veinte (20) de octubre, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. El hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

15. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

16. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
17. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

18. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

19. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

20. Bajo ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc25789652][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
21. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

22. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que la particular, mediante la solicitud de información 00020/UPVM/IP/2019, requirió a la Universidad Politécnica del Valle de México, la siguiente información:

a) Motivo por el que la universidad se niega a proporcionar títulos electrónicos.
b) Motivo por el que la universidad se niega a proporcionar información real respecto a la digitalización del título profesional.

23. El SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, refirió al entonces SOLICITANTE que, si éste era egresado de la Universidad Politécnica del Valle de México, ya se encontraban facultados para llevar a cabo el registro de información referente al título profesional. Por otro lado, para la expedición de su cédula profesional, recomendó al particular verificar la fecha de expedición de su título profesional para determinar si el trámite debía llevarse a cabo en forma presencial o en línea, en atención al Aviso por el que se Da a Conocer el Estándar para la Recepción en Forma Electrónica de los Títulos Profesionales o Grados Académicos, para Efectos de su Registro Ante la Dirección General de Profesiones, emitido por la Secretaría de Educación Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece (13) de abril de dos mil dieciocho

24. Por su parte, el ahora RECURRENTE se inconformó de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO y señaló por agravios los siguientes:

a) Que el SUJETO OBLIGADO no respondió lo solicitado.
b) Que la respuesta fue emitida en un sentido de burla, aunque pareciera escrito en lenguaje cortés.
c) Conocer quién dio la instrucción de que no se expidiera la digitalización de los títulos profesionales.
d) Conocer las razones por las que, con base de engaños, nunca se proporcionó la información real.

25. De este modo, y en términos meramente procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones V, VI, XI, XIII y XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
V. La entrega de la información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.”

26. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información del particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia expuestas en el párrafo anterior.

[bookmark: _Toc25789653][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc25789654]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

28. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
30. En ese sentido, debemos precisar que el artículo primero Constitucional, de forma clara y precisa, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

31. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc25789655]II. Del derecho de acceso a la información pública.

32. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

33. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

34. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

35. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


36. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

37. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

38. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


39. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

40. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.
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41. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, y sintetizado en el Planteamiento de la Litis, el particular, mediante la solicitud de información 00020/UPVM/IP/2019, requirió a la Universidad Politécnica del Valle de México, lo siguiente:

“Quisiera saber el motivo por el que la institución se niega a proporcionar tanto los títulos electrónicos como información real, ya que me di la tarea de buscar si mi universidad de egreso ya tramitaba los títulos electrónicos y la página de la SEP afirma que ya están facultados para emitir el título digitalizado y así continuar con el trámite de cédula profesional. Así mismo, la institución me proporcionó información falsa respecto a la digitalización del título por más de 1 año, impidiendo así que yo complete mi ciclo como profesionista.” (Sic.)

42. Por tanto, de la lectura a la solicitud de información podemos determinar que el particular requirió la siguiente información:

a) Motivo por el que el SUJETO OBLIGADO no ha proporcionado tanto títulos electrónicos como información real, cuando la Secretaría de Educación Pública reconoce a la institución con las atribuciones para hacerlo.

43. Por otro lado, se advierte que, en uso de su libertad de expresión, el entonces SOLICITANTE realizó los pronunciamientos que se enuncian a continuación:

a) Que el SUJETO OBLIGADO proporcionó al particular información falsa relativa a la digitalización del título profesional por más de un año, impidiéndole completar su ciclo como profesionista.
44. Las cuales deben precisarse que se tratan de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte RECURRENTE en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto, en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

45. Lo anterior en atención a que, como fuera expuesto en el párrafo 43 de la presente resolución, el particular acusó al SUJETO OBLIGADO de haberle proporcionado información falsa respecto a la digitalización del título profesional por más de un año, impidiendo concluir su ciclo como profesionista, siendo éstos imposibles de estudiar o analizar, en virtud de que el RECURRENTE no está solicitando documentación en la que obre información determinada, sino que más bien se encuentra denunciando que el SUJETO OBLIGADO, en el pasado, le proporcionó información que propició el retraso de la expedición de su título profesional por más de un año.

46. De tal manera que lo que incoa el particular resulta ser ajeno al derecho de acceso a la información pública y, en su lugar, ejerce su derecho de petición, el cual resulta ser, en esencia, un planteamiento hecho a la autoridad.

47. Sirve de sustento a lo anterior la tesis jurisprudencial administrativa 2011611 publicada por el Máximo Juzgador de la nación, la cual se transcribe a continuación:

DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. “El derecho de petición busca la respuesta de la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso administrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto administrativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. Así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simplemente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la autoridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como un medio para la revisión de determinaciones administrativas.”
48. Por lo anterior, este Órgano Garante encuentra dichas manifestaciones como inoperantes, toda vez que no existe documental pública que pueda dar atención a lo manifestado por el entonces SOLICITANTE, y su calificación como improcedente no refuerza ni violenta la esfera del derecho de acceso a la información del particular.

49. Sirve como criterio orientador la jurisprudencia 187335, emanada del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON IMPROCEDENTES LOS QUE VERSAN SOBRE HECHOS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON LA LITIS RESUELTA POR EL A QUO. “Son improcedentes los agravios en la revisión, cuando de su texto se concluye que únicamente son simples manifestaciones aducidas por el recurrente, relativas a hechos históricos y sucesos acaecidos en determinada época, toda vez que deben calificarse como cuestiones subjetivas inherentes a su idiosincrasia, que sólo constituyen propósitos privados y particulares que cada quien conciba, y cuya pretendida consecución determina los actos exteriores del sujeto, que en su conjunto constituyen el desenvolvimiento de la personalidad humana, por lo que al no tener ninguna relación con la litis resuelta por el a quo, dado que no fueron abordados en la sentencia recurrida, en la cual se resolvió sobreseer el juicio de garantías respectivo, no es factible su examen; amén de que en el recurso de revisión sólo puede resolverse respecto de los agravios que sean la consecuencia de una violación a la ley aplicable en el caso en estudio, pues aunque en una sentencia se cause perjuicio, por muy grave que sea, los Tribunales Colegiados de Circuito no podrían remediarlo, mientras no se demuestre, en esta instancia constitucional, que la sentencia ha sido dictada con infracción a uno o varios preceptos legales; salvo que se esté en la hipótesis de la suplencia absoluta de la queja, en términos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo.”
50. En ese sentido, quizás pudiera encuadrar en la misma naturaleza el planteamiento inicial, por el que el particular requirió saber el motivo por el que el SUJETO OBLIGADO no ha proporcionado tanto los títulos electrónicos como información real, puesto que en un primer plano, se podría entender que el particular busca obtener un pronunciamiento o justificación directa y concreta de lo planteado.

51. Al respecto, debemos reiterar que los Sujetos Obligados tienen la obligación y responsabilidad de entregar a los particulares los documentos que éstos les requieran en el estado en los que se encuentren. De tal manera que no existe ninguna obligación inherente a los Sujetos Obligados para entregar información resumida, filtrada o sintetizada para atender los requerimientos de los particulares.

52. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio 03-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido es el siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
(Énfasis añadido)
53. No obstante, en el presente asunto se actualiza con mayor fuerza que el Criterio mencionado previamente, el que responde a la numeración 16-17, publicado igualmente por el Órgano Garante Nacional, el cual señala lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
(Énfasis añadido)

54. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, deberá interpretar las manifestaciones que los particulares viertan en las diversas solicitudes de información que se promuevan a efecto de otorgarles una expresión documental que atienda lo requerido o, para el caso de que no se logre vislumbrar ningún documento que pudiera colmar los requerimientos, deberán solicitar al particular, dentro de los primeros cinco (05) días de haber recibido la solicitud de información, indique mayores elementos que complementen los datos inicialmente solicitados, de conformidad con el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
(Énfasis añadido)

55. Situación que en el presente asunto no ocurrió, empero, de la lectura a la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO se aprecia que sí existió una pretensión para solventar al particular los pronunciamientos planteados en la solicitud de información 00020/UPVM/IP/2019.
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56. El SUJETO OBLIGADO comunicó al particular que, si éste tenía la calidad de egresado de la Universidad Politécnica del Valle de México, efectivamente se encontraban facultados para llevar a cabo el registro de la información referente al título profesional, asimismo, para la expedición de su cédula profesional, debía verificar la fecha de expedición de su título profesional a efecto de determinar si el trámite debía realizarlo en forma presencial o en línea, de conformidad con el Aviso por el que se Da a Conocer el Estándar para la Recepción en Forma Electrónica de los Títulos Profesionales o Grados Académicos, para Efectos de su Registro ante la Dirección General de Profesiones.

57. Por ello, por cuanto al requerimiento del particular para conocer por qué la Universidad Politécnica del Valle de México no ha proporcionado los títulos electrónicos, así como información real, se aprecia colmado de manera parcial.

58. En primer lugar, debemos partir del hecho de que, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO reconoció contar con las atribuciones encomendadas por la Secretaría de Educación Pública, derivado del Aviso por el que se Da a Conocer el Estándar para la Recepción en Forma Electrónica de los Títulos Profesionales o Grados Académicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece (13) de abril de dos mil diecinueve, y señaladas por el particular en su solicitud de información, para emitir títulos electrónicos; también lo es que el RECURRENTE solicitó información respecto a la emisión de éstos.

59. Lo anterior logra aclararse derivado de los pronunciamientos vertidos como agravios en el recurso de revisión 07698/INFOEM/IP/RR/2019, puesto que el RECURRENTE refirió, tectualmente, que “(…) en cada caso ocasión la respuesta a la solicitud del trámite (para expedición de título profesional) era diferente (…)”; luego entonces, el particular desea conocer, a ciencia cierta, el procedimiento que contempla el SUJETO OBLIGADO para que los estudiantes egresados de la Universidad Politécnica del Valle de México soliciten la emisión de sus títulos profesionales.

60. Por ello este Órgano Garante considera adecuado suplir la deficiencia de la queja en favor del RECURRENTE atendiendo el contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que dictan lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181. 
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
(…)”
(Énfasis añadido)
61. Es así que el procedimiento que contempla el SUJETO OBLIGADO para que los estudiantes egresados de la Universidad Politécnica del Valle de México soliciten la emisión de sus títulos profesionales, se considerará como materia de la presente controversia.

62. Robustece lo anterior, la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. “Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.”

63. Expuesto lo anterior, es conveniente remitirnos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, en su artículo 92, fracciones XXIII y XXIV, reconoce como obligaciones de transparencia de oficio para todos los Sujetos Obligados del Estado de México, lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; 
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;
(…)”

64. Lo anterior refiere que la Universidad Politécnica del Valle de México tiene la obligación de publicar todos los servicios y trámites que realiza en ejercicio de sus atribuciones, señalando los requisitos y tiempos de ejecución para ambos casos; como resulta ser en el caso particular: el trámite de titulación o emisión de título profesional.

65. Lo anterior encuentra un mayor sentido al consultar las Tablas de Aplicabilidad de las obligaciones de transparencia común y específicas de la Universidad Politécnica del Valle de México, contenidas tanto en la Ley General como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya consulta muestra lo siguiente:

[image: ]

66. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora se dio a la tarea de comprobar los trámites y servicios publicados por el SUJETO OBLIGADO en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense[footnoteRef:8] (IPOMEX), a efecto de comprobar si se encontraba el trámite buscado por el particular; empero, por cuanto hace a los servicios que ofrece la universidad, sólo aparece el denominado Cursos de Educación Continua y, respecto de los trámites, requisitos y formatos, únicamente se aprecian dos registros titulados Reinscripción a Cursos de Educación Continua e Inscripción a Cursos de Educación Continua, respectivamente. [8:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UPVM/art_92_xxiv/1.web] 


67. No obstante lo anterior, como fuera señalado en respuesta, el SUJETO OBLIGADO reconoció categóricamente que efectivamente tiene facultades para llevar a cabo el registro de la información referente al título profesional, por ello, se entiende que éste es competente para poseer, generar o administrar la información relacionada con el trámite que deben realizar los alumnos egresados de la Universidad Politécnica del Valle de México para solicitar la expedición o emisión del título profesional.

68. Por ello, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, una vez recibida la solicitud de información 00020/UPVM/IP/2019, debió turnarla a todas las áreas administrativas que por sus atribuciones, objetivos o atribuciones pudieran poseer, generar o administrar la información, en estricto apego al numeral 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

69. Ahora bien, de constancias de autos que obran en el expediente digital del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia solamente turnó la solicitud a un área administrativa del Sujeto Obligado, como se aprecia de la siguiente captura de imagen:

[image: ]

70. De lo anterior se aprecia que el dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a la servidora pública habilitada Cristina Rivero Garduño, quien ostenta el cargo de Servidora Pública Habilitada y Subdirectora de Servicios Educativos, de conformidad con su Directorio de Servidores Públicos[footnoteRef:9], consultable en su portal de IPOMEX. [9:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UPVM/art_92_vii/1.web] 


71. Ahora bien, la Subdirección de Servicios Educativos, de acuerdo con lo estipulado en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de México, contará con el siguiente objetivo y atribuciones:

“205B K201 00 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
OBJETIVO: Coadyuvar a que la Universidad alcance y mantenga el nivel de excelencia en las actividades académicas que desarrolla, a través de los servicios de apoyo a la función sustantiva de docencia.

FUNCIONES: 
- Programar, organizar y controlar el registro, acreditación y certificación escolar, así como la expedición de los documentos comprobatorios.
(…)”
(Énfasis añadido)

72. De la interpretación a los apartados legales expuestos, se concluye que la Subdirección a la que fue turnada la solicitud de información tiene entre sus funciones el organizar y controlar los registros, acreditaciones y certificaciones escolares, como es la titulación.

73. Asimismo, para lograr sus objetivos, el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de México, reconoce, a través de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO que la Subdirección de Servicios Educativos contará con tres departamentos que coadyuvarán en las distintas tareas que persigan los objetivos del área, a saber:

a) Centro de Información y Documentación.
b) Departamento de Control Escolar.
c) Departamento de Servicio Social, Titulación y Seguimiento de Egresados.

74. Siendo de especial interés las últimas dos, las cuales, nuevamente, de conformidad con el Manual de Organización en estudio, se les atribuyen las siguientes funciones:

205BK20102 DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 
OBJETIVO: Coordinar y controlar los procedimientos operativos para efectuar la inscripción, el registro, la acreditación escolar, la revalidación, la certificación de estudios y la titulación de los alumnos inscritos en las carreras que ofrece la Universidad, de acuerdo con la normatividad establecida. 

FUNCIONES:
(…)
-Operar y difundir los lineamientos, políticas y procedimientos para el otorgamiento de constancias, certificados, diplomas y títulos profesionales de los educandos de la Universidad.
(…)
-Atender oportuna y adecuadamente las solicitudes de información que formulen otras áreas de la Universidad, a través de la Subdirección de Servicios Educativos.
-Informar y orientar al alumnado sobre los trámites escolares y administrativos que deban realizar en la formalización de sus estudios.
(…)
- Expedir los diplomas, constancias, certificados de estudios, títulos profesionales y grados académicos, así como validar las actas de exámenes profesionales que otorgue la Universidad

205BK20103 DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL, TITULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE EGRESADOS 
OBJETIVO: Gestionar y coordinar acciones para que los educandos desarrollen su servicio social en los sectores productivos de la región, así como llevar a cabo la administración y emisión de los documentos que avalen y certifiquen la Titulación, e instrumentar estrategias de atención y seguimiento de egresados, para conocer el impacto académico de la Universidad en su zona de influencia y detectar los requerimientos y necesidades de las organizaciones productivas de bienes y servicios.

FUNCIONES:
(…)
-Apoyar a los alumnos en la liberación del servicio social y obtención del título profesional, así como coordinar y controlar los mecanismos para la obtención de información de los egresados, para reorientar y mejorar el modelo educativo.
(…)
-Elaborar y emitir actas, constancias de titulación y demás documentación que avale y certifique el estatus del egresado en el proceso de Titulación, así como difundir los lineamientos, políticas y procedimientos para su otorgamiento.
(…)
- Gestionar ante la Subdirección de Profesiones de la Secretaria de Educación, el registro de los Títulos profesionales expedidos por la Universidad.
(…)”
(Énfasis añadido)

75. De lo anteriormente expuesto, ya no cabe duda alguna que la solicitud de información fue turnada al área administrativa competente para poseer, generar y administrar la información solicitada; empero, como fuera expuesto en líneas anteriores, el RECURRENTE solicitó conocer es el procedimiento que contempla el SUJETO OBLIGADO para que los estudiantes egresados de la Universidad Politécnica del Valle de México soliciten la emisión de sus títulos profesionales, lo cual no fue adecuadamente atendido con la respuesta o informe justificado.

76. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular el o los documentos donde consten los trámites, requisitos y formatos necesarios que muestren el proceso que los estudiantes egresados de la Universidad Politécnica del Valle de México deben realizar para que se les sean expedidos sus títulos profesionales.

[bookmark: _Toc25789658]V. De las manifestaciones subjetivas vertidas en el recurso de revisión.

77. No se ignora que el particular, al momento de promover el recurso de revisión indicado al rubro de esta resolución, señaló como Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad, lo siguiente:

“La institución no respondió lo solicitado, mandan la misma información que yo ya conozco y efectivamente tengo conocimiento de la normativa así como de la fecha de expedición de mi título, el modo de respuesta fue burlón aunque parezca cortés. Exijo por parte de la institución una verdadera respuesta a lo solicitado..........¿quién dio la instrucción de que no se expidiera la digitalización de los títulos? ya que el personal de titulación argumenta que fue la SEP y la rectoría, además de ¿por qué a base de engaños nunca se proporcionó la información real? ya que en cada ocasión la respuesta referente a la solicitud del trámite era diferente. Yo no estoy solicitando que se me tramite la cédula como lo argumenta la institución en su burda y burlona respuesta, necesito respuesta a las mentiras con las que no solo a mi sino a mas egresados se nos ha dado al menos por los últimos 2 años.” (Sic.)

78. De tal manera que, aparte de manifestar su inconformidad por la respuesta por parte de la Universidad Politécnica del Valle de México a su solicitud de información, el particular requirió saber quién había dado instrucciones para que no se expidiera la digitalización de los títulos, lo cual resulta ser una ampliación a lo que inicialmente solicitó el RECURRENTE en la solicitud de información 00020/UPVM/IP/2019, entendiéndose como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

79. Sustenta lo anterior, por analogía, la Tesis Aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

80. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

81. Asimismo, el RECURRENTE refirió como agravios en su recurso de revisión que el modo de respuesta había sido burda y burlona a pesar de que el lenguaje hubiera parecido cortés, del mismo modo, denunció la necesidad de respuesta a las mentiras que se les han dado a los egresados de la Universidad a lo largo de dos (02) años; lo cual, como fuera referido en el punto III del presente estudio y resolución del asunto, resultan ser manifestaciones unilaterales subjetivas del particular que no pueden ser atendidas por medio del derecho de acceso a la información, por ende, los mismos pronunciamientos resultan ser inoperantes dentro de la sustanciación de la presente resolución.
[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]
82. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc25789659]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07698/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de México y, se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos donde conste la siguiente información:
a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Trámites, requisitos, formatos necesarios y plazos que los estudiantes egresados de la Universidad Politécnica del Valle de México deben cumplir para que se les sean expedidos sus títulos profesionales digitales.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07698/INFOEM/IP/RR/2019.
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